
 

NOTA DE PRENSA 

Nuevas ayudas, dotadas con 2,2 millones, para 
financiar investigaciones doctorales en 
empresas navarras  
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El Gobierno foral ha autorizado la convocatoria de estas subvenciones, 
que pretenden mejorar la competitividad e internacionalización de las 
empresas  

Miércoles, 20 de abril de 2016

El Gobierno de Navarra ha autorizado en su sesión de hoy 
miércoles la convocatoria de unas nuevas ayudas, por importe total de 
2,2 millones de euros, para financiar investigaciones doctorales en 
empresas de la Comunidad Foral.  

La finalidad de esta iniciativa es mejorar la competitividad e 
internacionalización de las empresas navarras y formar “una adecuada 
cantera de talento que tenga en cuenta las necesidades existentes”  en 
los agentes económicos de Navarra, según reza el acuerdo aprobado 
esta mañana.  

Para ello, esta convocatoria, denominada “Doctorados industriales”, 
subvencionará el desarrollo de un proyecto estratégico de investigación 
en una empresa, en la que el doctorando o la doctoranda desarrollará su 
formación investigadora, en colaboración con una universidad, y que será 
objeto de una tesis doctoral.  

Como se ha indicado, estas ayudas están dotadas con un importe 
total de 2,2 millones a lo largo de los próximos cuatro ejercicios 
presupuestarios (hasta 2019), a razón de 550.000 euros al año.  

Las bases serán aprobadas próximamente y su tramitación se 
realizará en régimen de evaluación individualizada en vez de en 
concurrencia competitiva. Este último procedimiento, que es el general 
para cualquier convocatoria de subvenciones del Gobierno de Navarra, 
obliga a un plazo determinado de presentación de solicitudes y a 
resolverlas todas al mismo tiempo, lo que implica que la contratación de la 
persona investigadora deba acomodarse al momento de la resolución 
administrativa y no cuando sea más conveniente para el proyecto de I+D+i 
que se quiere desarrollar. Sin embargo, con el procedimiento de 
evaluación individualizada aprobado se irán resolviendo las solicitudes 
conforme se vayan recibiendo y haya crédito presupuestario suficiente. 

Las ayudas de “Doctorados industriales”  son una de las cuatro 
modalidades de subvenciones para el fomento de la I+D en empresas que 
convocará el Gobierno de Navarra por un importe total de 26,7 millones, 
con cargo a los ejercicios presupuestarios de 2016, 2017, 2018 y 2019. 
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